
 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2 Barrio La Cita  

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca. Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisadas las presentes diligencias, el despacho Dispone: 

 
1. En vista de que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la secretaría 

por $500.000,oo se encuentra ajustada a derecho (pdf 09), el Despacho 

procede a impartirle su APROBACIÓN, acorde a lo normado por el artículo 
366, numeral 1° del Código General del Proceso.  

 
2. Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la liquidación del 

crédito, Secretaría proceda a dar traslado de la misma (pdf 10) conforme lo 
dispone el artículo 110 Ibídem, aplicable por analogía al procedimiento 

ejecutivo laboral en virtud del artículo 145 del C.P.L., toda vez que revisadas 

las diligencias, no se observa que el mensaje con el que se presentó la misma 
haya sido copiado al correo electrónico del demandado. 

 
3. Por ser procedente lo solicitado en el memorial anterior (fl. 2, pdf 10), y con 

fundamento en el artículo 599 del Código General del Proceso, se DECRETA:   
 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVENTIVA de los dineros 
que la parte demandada FUNDACIÓN GESTION POR COLOMBIA posea a 

cualquier título en las entidades bancarias (cuenta corriente y ahorros, 

CDT’S), relacionadas en el escrito de medidas cautelares obrante a fl. 2 pdf 10 
en OneDrive. LÍBRESE OFICIO circular con destino a cada entidad, 

informando que los dineros deberán ser dejados a disposición de este juzgado 
y para el proceso de la referencia, los que deben ser consignados en el Banco 

Agrario de esta ciudad. (Núm. 10 art. 593 del C.G.P.).    
 

Limítese la medida a la suma de $24’000.000,oo 

 
Vencidos los términos respectivos, secretaría ingrese el expediente al despacho 

para proveer lo que en derecho corresponda.    
  

NOTIFIQUESE (1),  

 

La Juez, 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

Gpvb 

EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA – cobro de aportes parafiscales 

- 252863105001-2020-00063-00  
DEMANDANTE: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

 DEMANDADO: FUNDACIÓN GESTION POR COLOMBIA   
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